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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTRO

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 16 de Abril")

Sb c c íó u 118 la Gacela.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ex po s ic ió n

SEÑORA: Con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 55 de la ley Provincial y en 
el Real decreto de 19 de Junio de 1900, 
los Diputados provinciales electos en 
el mes de Marzo del año en que corres
ponda hacer la renovación bienal ha
brán de tomar posesión de sus cargos y 
procederán á la constitución de la Di
putación el primer día útil del mes de 
Mayo, que en el año actual es el miér
coles primero.

A su vez, la ley Electoral de 26 de 
Junio de 1890, en sus artículos 10, 14 y 
20, previene que el mismo día l.° de ca
da año se constituya en el salón de sesio
nes de la Diputación la Junta provin
cial del Censo, queseiá presidida por 
el Presidente de la Diputación y de la 
que formarán parte cuatro Diputados 
provinciales elegidos por la misma cada 
bienio, en el acto de su constitución.

Previene igualmente que las sesiones 
de esa Junta empezarán á las ocho de 
la mañana, podrán durar diez horas ca
da día y prorrogarse si fuera necesa
rio.

La mera exposición de estos precep
tos legales revela claramente la dificul- 
tal que ofrece su simultáneo cumpli
miento, perqué, ó el Presidente y los 
cuatro Diputados que forman parte de 
la Junta provincial del Censo han de de
jar de asistir á ella, incurriendo en las 
responsabilidades que la ley Electoral 
determina, abandonando una de las más 
aportantes funciones que puede ejercer 
Uli ciudadano, ó la Diputación no po- 
‘irá constituirse, no sólo por tener ocu
pado su salón de sesiones, sino por ver
se imposibilitados de concurrir á ellas el 
“residente y los cuatro Diputados refe
ridos.

, Esta dificultad aumenta de gravedad 
81 se tiene en cuenta que todos ó algu
no de esos cuatro Diputados, y el mis- 

Presidente, pueden cesar en sus car
gos al constituirse la Diputación, bien 
P°r haber terminado su mandato, bien 
Por no serles renovado por la misma.

Se hace, pues, necesario armonizar 
u esta parte la ley Provincial y la Elec

toral.
Esta armonía podría fácilmente en- 

ontrarse adelantando la constitución 
® las Diputaciones, ya que bajo nin- 

aspecto conviene alterar los plazos 

y fechas de la ley Electoral, los cuales 
se hallan tan escalonados y enlazados 
que la más leve modificación de uno de 
ellos implicaría la alteración completa 
de los restantes.

Bastará al efecto que, siguiendo un 
procedimiento análogo al que se aplicó 
para la adaptación de la ley provincial 
á la del año natural en el Real decreto 
de 19 de Junio de 1900, se dicte otro, cu
yo proyecto tiene el honor de someter el 
Ministro que suscribe á la aprobación 
de V. M., fundado en las consideracio
nes expuestas y de acuerdo con lo infor
mado por el Consejo de Estado en pleno.

Madrid 12 de Abril de 1901.
SEÑORA:

Á L. R. P. de V. M., 
Segismundo Moret.
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gober
nación, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
delíReino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° La primera reunión se

mestral de las Diputaciones provincia
les á que se refiere el art. 55 de su ley 
orgánica, tendrá lugar cada afio el pri
mer día útil de la última decena de 
Abril, debiendo proceder aquellas Cor
poraciones á su constitución definitiva y 
elección de Presidente y Diputados Vo
cales de la Junta del Censo electoral, 
cuando así proceda, antes de l.°de Ma
yo. Si llegase esta fecha sin haberse ve
rificado esta constitución, y en su caso 
la elección de cargos mencionada, se 
exigirá á los Diputados la responsabili
dad en que por ello hubieran incurrido, 
sin perjuicio de que tengan lugar las 
sustituciones que procedieren con arre
glo á la ley Electoral.

Art. 2.° Se entenderán aclarados en 
este sentido los artículos 45 al 51, am
bos inclusive, y el 55 de la ley Provin
cial, y modificado el Real decreto de 19 
de Junio de 1900.

Art. 3.° De este decreto se dará 
cuenta á las Cortes.

Disposición transitoria. A fin de 
dar cumplimiento al art. 45 de la ley 
Provincial, la reunión semestral de las 
Diputaciones, á que se refiere el l.° de 
este decreto, se verificará en el año ac
tual el lunes 22 del presente mes, obser
vándose en todo lo demás lo que éste 
dispone.

Dado en Palacio á doce de Abril de 
mil novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación

Segismundo Moret

Informe del Consejo de Estado á que se 
refiere al anterior Real decreto.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real 
orden comunicada por el Ministro del 
digno cargo de V. E. ha examinado el 
Consejo la consulta que se le dirige re
lativa á la reunión de las Diputaciones 
y Juntas provinciales del Censo.

En dicha consulta se expone por ese 
Ministerio, que debiendo reunirse las Di
putaciones, con arreglo al art. 55 de su 
ley y al Real decieto de 19 de Jumo de 
1900, en el primer día útil del quinto mes 
del año económico, que lo es en el presen
te el l.° de Mayo, y siendo esta misma 
fecha fijada en el art. 14 de la ley Elec
toral para la reunión de las Juntas pro
vinciales del Censo, cuyas sesiones de
ben verificarse en el salón de aquellas 
Corporaciones, según el mismo art. 14, 
podrán tener diez horas y aun más de 
duración, con arreglo al artículo 20 de 
la misma ley, y á las que deberán asis
tir, según el 10, como Presidente, el que 
lo sea de la Diputación, y como Voca
les, cuatro Diputados en ejercicio, por 
ésta designados al tiempo de verificarse 
su constitución, que, por tanto, debe ser 
anterior á la reunión de la Junta del 
Censo, resulta evidente, por la sola lec
tura de los preceptos citados, la impo
sibilidad del cumplimiento simultáneo 
de todos y la necesidad de que lo tengan 
sucesivo, á cuyo fin se ha pensado en 
ese Ministerio utilizar la facullad que le 
concédela ley de 28 de Noviembre de 
1899, dictando un Real decreto, del que 
debería darse cuenta á las Cortes, y en 
el cual se dispusiera adelantar un día la 
reunión de las Diputaciones, llevándola 
al último hábil de los meses cuarto y no
veno del año económico.

Pero antes de resolver, desea ese Mi
nisterio, y así de Real orden se ha dis
puesto, oir el parecer de este Consejo 
con arreglo al art. 45, núm. l.° de su ley 
orgánica.

Comienza su dictamen el Consejo, re
cordando, como ya también se hace en 
la consulta, que ese Ministerio está au
torizado por el art. 6.° de la ley deno
minada del año natural de 28 de No
viembre de 1899, origen de las dificul
tades cuya solución se busca, para dic
tar disposiciones que, modificando los 
plazos establecidos en la ley Provincial, 
facilitaran la adaptación al régimen de 
las Diputaciones de los preceptos y no
vedades que en aquella otra ley se con
tienen, facultad que ya ha sido utiliza
da una vez por ese Ministerio al dic
tarse el Real decreto de 19 de Junio de 
1900. Recuerda el Consejo tal autoriza
ción, no porque la juzgue indispensable 
para la legitimidad de la resolución que 
se dicte, toda vez que aun sin aquélla, 
seria preciso y licito que adoptara al
guna el Poder Ejecutivo ante la urgen
cia y dificultad de dar cumplimiento es
tricto á dos leyes; asi es que la autori
dad expresada, si se recuerda, es porque 
con ella queda como más robustecida la 
autoridad necesaria é indudable para 
resolver la cuestión, y también porque 
aquélla indica y casi determina el crite
rio con que ésta ha de ser resuelta.

Entrando ya en el fondo del asunto, 
considera el Consejo que siendo tan in
dudable que todo razonamiento huelga, 
bastando con la sola lectura de los artí
culos, la imposibilidad del cumplimien
to estricto á la letra, y por lo mismo si
multáneo de la ley Provincial y de la 

dei Sufragio, no hay, dada la consi
guiente necesidad de alterar los plazos 
fijados en una ú otra, más que un crite
rio acertado, prudente y correcto, que 
inspira el propósito de ese Ministerio, y 
que el Consejo hace suyo, llevar la mo
dificación á la primera de aquellas le
yes y respetar en toda su integridad los 
preceptos de la segunda. Y ésto, no tan 
sólo por la razón bastante fundada que 
en la consulta se indica de estar escalo
nados los plazos electorales y suponer 
la modificación de uno la perturbación 
de todos, sino además porque, mientras 
para alterar la determinación de fechas 
establecidas en la ley Provincial tiene 
ese Ministerio una autorización amplia 
del Poder legislativo, en cambio carece 
de ella para llevar á la del Sufragio 
una alteración análoga, y también, fi
nalmente, porque mientras ninguna ex- 
trañeza puede producir ni inconvenien
tes suscitar que el Gobierno determine 
la fecha en que hayan de reunirse las 
Diputaciones, entidades al fin sometidas 
de continuo á su alta inspección, y por 
ello casi á su tutela, sucedería todo lo 
contrario, y podría ser origen de perju
diciales interpretaciones, si se diera al 
Poder ejecutivo modificar los preceptos 
legales relativos á elecciones, asunto en 
que se exige á aquél una exquisita im
parcialidad, y en el que por lo mismo 
toda intervención que tengan es bastan
te delicada.

Creyendo, por tanto, el Consejo que 
la modificación debe llevarse, como se 
ha pensado, á la fecha de reunión de las 
Diputaciones, y entendiendo también 
que, pues, esta reunión es necesario pre
ceda á la de la Junta del Censo, para 
que haya Presidenteelegido y Vocales de
signados, la modificación es lógico con
sista en adelantar y no en retrasar 
aquélla. Nada más tendría que añadir, 
mostrándose conforme con el propósito 
de ese Ministerio, si no fuese porque, 
coincidiendo su parecer con el pensa
miento que inspira la consulta, cree, 
no obstante, necesario modificar el de- 
senvolmiento de aquél, haciendo que 
sea mayor el adelanto en la fecha de 
reunión de las Diputaciones.

Buscando la menor alteración posible 
en la ley, propone á ese Ministerio que 
el expresado adelanto sea de solo un 
día; pero aunque el Consejo se inspire 
también en el mayor respeto á aquélla, 
entiende que los preceptos de la misma 
imponen la necesidad de una mayor an
ticipación y reducida á proponer ésta 
al Gobierno.

Con el adelanto de un día se salva la 
dificultad á que da origen la circuns
tancia de tener que reunirse ambas Cor
poraciones en un mismo local, y aun las 
suscitadas por la necesidad que ciertas 
personas tienen de acudir á las sesiones 
de la una y de la otra; pero con esto, y 
prescindiendo de que pueda ser motivo 
de alguna complicación la necesidad da 
celebrar seguidas sesiones por falta de 
número en las primeras, subsiste una 
dificultad de mayor importancia aun 
que las expresadas, como se indica qq
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la consulta, dificultad relativa á la 
composición de la Junta del Censo.

En efecto, teniendo ésta como Presi
dente al de la Diputación y como Voca
les á cuatro Diputados en ejercicio, por 
aquélla designados al constituirse, y 
siendo este año, á causa de las recien
tes elecciones de renovación para las 
Diputaciones, y de necesaria constitu
ción de éstas, resulta que aquellos cin
co funcionarios es muy probable que 
hayan perdido incluso el carácter de I 
Diputados, y desde luego no tienen ya I 
el especial que les autorizaba para asis- I 
tir á la Junta del Censo, siendo, por I 
tanto, necesario que antes de reunirse I 
ésta proceda la Diputación á hacer nue- I 
vas designaciones en favor de las mis- I 
mas personas, ó de otros cinco de sus I 
miembros, necesidad evidente que ya I 
eu la consulta se expresa.

Pero tales designaciones no pueden I 
hacerse hasta la constitución definitiva I 
de la Diputación, ya porque con reía- I 
ción al Presidente hay que considerar I 
que entonces es cuando lo elige, ya I 
porque con relación á los cuatro Voca- I 
les exige la. ley Electoral que entonces I 
sea cuando los nombre, y aun cuando I 
no lo exigiera sería igual, puesto que, 
según la ley de ellas, las Diputaciones 
interinamente constituidas tan sólo 
pueden ocuparse de preparar su consti
tución definitiva, examinando á este fin 
las actas leves.

Todavía, si la dificultad se limitara á 
la falta de Presidente elegido, podría 
pensarse en que le reemplazara en la 
Junta del Censo el Diputado de más | 
edad que preside la Diputación interi
na; pero aparte de los inconvenientes 
que siempre ofrecería una interpreta
ción bastante dudosa y que ya se refe
riría á la ley Electoral, subsistiría la 
dificultad relativa á la designación de 
los cuatro Diputados, imponiéndose, 
por tanto, de todos modos la necesidad 
de que preceda la constitución definiti
va de la Diputación á la reunión de la 
Junta del Censo.

Ahora bien; tal necesidad, que viene 
á reconocerse en la consulta, supone la 
de que se reuna la Diputación algunos 
dias antes que la Junta del Censo, por
que los preceptos de la ley Provincial 
contenidos en sus artículos 47 al 51 ha
cen que en la reunión de aquélla y su 
constitución haya de mediar algún tiem
po, que cuando menos excederá necesa
riamente de un día, toda vez que en ese 
intervalo tendrá que elegir la Corpora
ción interina dos Comisiones de actas, 
una permanente y otra auxiliar; dar 
éstas dictámenes, que han de quedar 
sobre la mesa veinticuatro horas, res
pecto á la elección de los Diputados que 
compongan la otra; procederse, si pre
ciso fuera, á la sustitución de alguno de 
éstos, los cuales, luego que se aprueben 
sus actas, tendrán que presentar dictá
menes con relación á las de los demás, 
trámites todos que invierten algún tiem
po y que, aunque sin necesidad de sus
pender sesiones, retrasarán la constitu
ción definitiva.

Por esta razón entiende el Consejo que 
las Diputaciones debieran reunirse en el 
primer día útil de la última decena de 
Abril, con cuya anticipación no se alte
ra mucho lo hoy vigente, y se deja es
pacio bastante para que dado el escaso 
número de Diputados y la circunstancia 
de ser bienal la renovación, pueda pro
cederse á la constitución definitiva y á 
las designaciones necesarias antes de 
l.° de Mayo.

Espacio bastante quedará de ese mo
do: inútil será que las Diputaciones, es
cudadas en su reglamento interior ó en 
la lentitud y necesidad de la discusión, 
traten de eludir lo que se disponga, por 
que tales pretextos los ha previsto y de
clarado ineficaces el art. 72 de la ley 
Provincial; y si por una incomprensible 
obstinación llegara el l.° de Mayo sin 
que alguna Diputación hubiese procedi
do á hacer las designaciones de los Di
putados y Presidente que han de asistir 
á la Junta del Censo, entonces, sin per
juicio de que en ésta tuvieran entrada 
¡os suplentes de que habla la ley Electo

ral, procedería á exigir responsabilidad ' 
á la Corporación negligente.

La previsión de la ley Electoral, al 
ocuparse de los suplentes, no puede ser 
motivo, y asi lo entiende el Consejo, pa
ra que se dejare de procurar la pronta 
designación de los propietarios, pues ni 
la sustitución de los funcionarios públi
cos puede ser más que un remedio ex
cepcional, ni el cumplimiento irregular 
de las leyes que, en rigor, es casi una 
forma de su incumplimiento, puede con
vertirse en normalidad autorizada.

Siendo, como es, el motivo de la an
ticipación propuesta la necesidad de eje
cutar puntualmente lasoperaciones elec
torales, cree el Consejo, siempre inspi
rándose en el deseo que muestra tam
bién ese Ministerio de alterar lo menos 
posible los plazos legales, que el ade
lanto tenga lugar para la primera de 
las reuniones semestrales, donde la di
ficultad surge, y no para la segunda, 
donde ésta no se presenta, variaciones, 
que si bien altera la especie de simetría 
que eu la ley se nota, tiende á modificar 
lo menos posible los preceptos de ésta, 
y vendría como á compensar la mayor 
anticipación propuesta por el Consejo 
para la primera reunión semestral.

Con relación a ésta, cabía dis inguir 
y exceptuar de tal anticipación los años 
que no fueran de renovación por falta de 
elecciones generales^ pero como tam
bién en ellos puede haber vacantes que 

; seria necesario cubrir antes de la reu
nión próxima de la Junta del Ceueo, ya I 
de Presidente, ya de Diputados Vocales, 
opina el Consejo que no debe establecer- | 
se diferencia.

Otra cuestión pasa á tratar el Conse
jo; por mucha que sea la urgencia con 
que se dicte el Real decreto, es difícil 
que medien entre su publicación en la 
Gacet a y el primer día hábil de la úl
tima decena del presente mes, que, co
mo regla general se propone para reu- 

| nión de las Diputaciones, los ocho días 
I que fija como plazo para presentación 
I de actas el art. 45 de la ley Provincial, 
I y para tal caso, como disposición tran- 
I sitoria, convendría fijar para el presen- 
I te año una fecha especial, que fuese el 
I primer día útil, después de transcurrí- 
I do ese plazo que la ley fija.

En cuanto al propósito que ese Minis
I terio expresa de dar cuenta á las Cortes 
I del Real decreto que se dicte, ninguna 
I duda ofrece que es también acertado; 
I así se disponía en el otro Real decreto, 
I que puede considerarse precedente, de 
I 19 de Junio de 1900, y así es correcto 
I hecerlo, ya que se trata de alteración 
I hecha en una ley y uso por el Gobier- 
I no de una autorización que le dió el Po- 
i der legislativo.

Por las consideraciones expuestas, el 
I Consejo, coincidiendo con la iniciativa 
I y pensamiento de ese Ministerio, opina 
I que procede:

l .° Que por el mismo se dicte con 
I urgencia un Real decreto disponiendo 
I que la primera reunión semestral de las 

Diputaciones provinciales tengan lugar 
cada año en el primer día útil de la úl
tima decena de Abril, procediendo 
aquéllas á la constitución definitiva, 
elección de Presidente y de Diputados 
Vocales de la Junta del Censo, cuando 
así proceda, antes del 1.® de Mayo; que 
si llegara esta fecha sin haberse proce
dido á dichas elecciones, siempre por 
supuesto que éstas deban tener lugar, 
se procederá á exigir la responsabilidad 
en que haya incurrido la Diputación ne
gligente, sin perjuicio de que tengan lu
gar las sustituciones que, con arreglo á 
la ley Electoral, procedieren en la Jun
ta del Censo; y que se entienda aclara
dos en dicho sentido los artículos 45 al 
51, ambos inclusive, y el 55 de la ley 
Provincial, y modificado el Real decre
to de 19 de Junio de 1900.

2 .° Que en el Real decreto que se 
propone se establezca con relación al 
presente año, y como disposición tran
sitoria, que la reunión de las Diputa
ciones tengan lugar en el primero de 
loe días útiles de la última decena del 
corriente mes que sea posterior inme
diato ó los ocho siguientes á la publica

ción del Real decreto, estándose para j 
todo lo demás á lo que en general éste 
disponga.

Y 3.° Que del expresado Real de- | 
creto se dé cuenta á las Cortes.

V. E., sin embargo, acordará con 
8 M. lo más acertado.

Madrid 10 de Abril de 1901,
^Gaceta 14 de Abril')

REAL ORDEN
Vista la consulta elevada por V. S. I 

referente á si los Diputados de la ac- I 
tual Comisión provincial que forman I 
parte de la mixta de reclutamiento, po
drán seguir asistiendo á las sesiones I 
durante el período que empieza oste año I 
en 22 del actual, en que la Diputación I 
queda interinamente constituida:

Considerando que el art. 100 del re- I 
glamento para la aplicación de la vi- I 
gente ley de Reemplazo determina de 
un modo explícito que cuando por en- I 
fermedad ú otra causa justificada no I 
puedan concurrir á las sesiones de las I 
Comisiones mixtas de reclutamiento | । los Diputados provinciales, Vocales de I 
las mismas, sean sustituidos por los de
más que pertenezcan á la Comisión 
provincial que Ies sigan en turno, y á 
falta de éstos, por los Diputados pro
vinciales, á quienes, con arreglo á la 

| ley de 29 de Agosto de 1882, les corres
ponda reemplazarlos:

Considerando que la Comisión mixta 
no puede suspender su funcionamiento, 
y menos en el peí iodo actual en que ha I 
de verificarse la revisión de las excep- ' 
ciones del reemplazo corriente y ante
riores, operación que debe terminar en 
el plazo fijado por la ley; y que tampo
co podrían ejercer su misión en la for
ma que ésta requiere si dejasen de asis
tir los Vocales civiles que de dichas Co
misiones forman parte; y

Considerando que el hecho de cesar en 
sus cargos algunos de esos Vocales, por 
terminar el tiempo para que fueron 
elegidos Diputadas provinciales, es cau
sa sobradamente justificada de ausen
cia, por lo que deben ser sustituidos 
por los que le sigan en turno mientras 
haya Diputados que pertenezcan á la 
Comisión provincial, y á falta de éstos, 
por los demás de la Diputación, según 
preceptúan las disposiciones antes cita
das;

8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha 
servido resolver que el artículo 100, an
teriormente mencionado, da los medios 
eficientes para que durante el tiempo 
que tarde en constituirse la Diputación 
provincial y nombrar nueva Comisión 
permanente no falte nunca la repre
sentación de la misma en la mixta 
de reclutamiento, asistiendo ‘á las se
siones de ésta, en primer término, los 
Vocales civiles de ella que no hayan 
dejado de ser Diputados provinciales, 
y completándose su número con les 
demás de la permanente, y á falta 
de éstos, con los restantes Diputa
dos, en la forma y turnos que el citado 
artículo del reglamento determina; ob
servándose, respecto á la presidencia de 
las sesiones, lo que preceptúan los artí
culos 98 y 114.

De Real orden lo digo á V. 8. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 
de Abril de 1901,

8. MORET
Sr. Gobernador civil de Burgos.

(Gaceta 16 de Abril.')

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Exposic ión
SEÑORA: La inspección de la prime

ra enseñanza, reconocida como necesa
ria y de importancia suma en todos los 
países, ha sido siempre función privati
va del Estado, por ser el medio de que 
dispone el Poder central para ejercer su 
misión flsealizadora sobre todos cuantos 
ejercen el Magisterio en la Nación, y al 
mismo tiempo para (¡ue por bu conducto 

pueda conocer en cada momento las más 
perentorias necesidades de la enseñan, 
za y de la educación popular.

Reconoce el Ministro que suscribe que 
era necesario robustecer el principio de 
inspección en las provincias, confirien
do á los que la ejercen una autoridad 
profesional adecuada á la función im
portantísima que desempeñan, y al mis
mo tiempo evitar que estos cargos, de 
suyo delicados y que tanta influencia 
ejercen en la enseñanza primaria, pu©. 
dan estar en manos inhábiles ó al serví- 
ció de intereses y pasiones no muy líci
tos; pero esta necesidad tan evidente no 
se satisface con sólo proveer estos car
gos por oposición, pues si se reconoce 
que estas funciones pudieran caer en 
manos inhábiles, nada se resuelve con 
declarar inamovibles á aquellos que las 
desempeñan sin antes haber hecho una 
debida depuración de aptitudes y con
diciones.

La ley de 1857 confería al Rey la fa
cultad de nombrar los Inspectores den
tro de las condiciones por la misma ley 
establecidas, y el Ministro del ramo, en 
su nombre, ha venido ejerciendo dicha 
facultad desde entonces hasta 6 de Julio 
último, en que por Real decreto se dis
puso que las vacantes fuesen provistas 
por oposición. El Ministro que suscribe 
entiende que la oposición es un medio 
que, aparte dejar sin inspección los dis- । tritos vacantes por largo espacio de 
tiempo, podrá comprobar si la aptitud 
científica de los que hayan de ejercer 
estos cargos, pero en modo alguno su 
moralidad, que es la más principal délas 
condiciones que deben reunir. Comprén
dese la oposición para obtener aquellos 
cargos cuya misión sea exclucivamente 
didáctica; pero no para éstos, cuyo fin 
primordial es denunciar y corregir abu
sos, debiendo responder los que los de- 
sempefien en todo momento á la con» 

I fianza de la Autoridad superior en cuyo 
I nombre ejercen sus funciones.

Cree el Ministro que firma que los mis- 
I mos motivos que tuvo el legislador al 
I decretar determinadas iucompatibilida- 
I des de lugar y tiempo para los encarga- 
| dos de administrar justicia, existen y 
I deben ser aplicados á los Inspectores 
I que han de vigilar las funciones déla en- 
I señanza primaria. A remediar esta omi- 
I sión y procurar la posible organización 
I de tan importante servicio tiende el pre- 
I sente proyecto de decreto que el Minia* 
I tro que suscribe, de acuerdo con el Con- 
I sejo de Ministros, tiene la honra de so- 
| meter á la aprobación de V. M. ■

Madrid 12 de Abril de 1901.
SEÑORA:

A. L. R. P. de V. M., 
Conde de Romanones.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Instruc* 

I ción pública y Bellas Artes y de acuerdo 
I con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
I Rey D. Alfonso XIII, y como Reina Re
I gente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° La Inspección de las Es* 

I cuelas públicas y de las privadas será 
I desempeñada por Inspectores especia» 
I les, que estarán á las inmedíalas órde* 
I nes de la Subsecretaría del Ministerio 
I de Instrucción pública y Bellas Artes.

Art. 2.° Habrá un Inspectorer de 
I primera enseñanza en cada provincia, 
I que será nombrado por el Ministro del 
I ramo y disfrutará el sueldo de3.G00pe* 
I setas anuales.

Art. 3,° Para ser Inspectores es ne- 
I cosario ser Maestro normal, hallándose 
I en posesión del título respectivo y haber 
I desempeñado durante cinco años, porl° 
I menos, en propiedad Escuela pública.

Art. 4.° Para los ascensos en la ca* 
I rrera se dividirán los Inspectores en tres 
I categorías: de entrada, ascenso y térmp 
I no. Son de término la provincial y lad 

municipales de Madrid; de ascenso Ia3 
de provincia cabeza de distrito univer* 
sitarlo; y de entrada todas las demás.

Art. 5.° Las vacantes serán provis
tas libremente por el Ministro de Id9' 
tracción pública y Bellas Artes, dei)tr<3
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de las condiciones fijadas en el art. 3.° 
Las de ascenso y término por concurso, 
previo informo del Consejo de Instruc
ción pública, entre los de categoría in
mediata inferior.

Art. 6.° Por el Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes se reorgani
zará el servicio de la Inspección, deter
minando el número de Esculas que cada 
Inspector haya de visitar, conforme á 
las necesidades locales.

Art. 7.° Los Inspectores de primera 
enseñanza serán incompatibles en las 
provincias en que ejerzan cargos, una 
vez cumplidos ocho años de residencia 
en las mismas, y en los casos que deter
mina el art. 29 de la ley de 21 de Julio 
de 1876, aplicada á aquellas por Real or
den de 16 de Abril de 1883,

Art. 8.° Un reglamento especial es
tatuirá la organización y régimen de la 
Inspección de primera enseñanza.

Art. 9.° Las oposiciones á las plazas 
de Inspectores de Barcelona y Málaga, 
cuya convocatoria terminó en 2 de Mar
zo último, continuarán hasta su termi
nación y propuesta del Tribunal; pero 
entendiéndose que los propuestos ten
drán solamente opción á ocupar una 
plaza de entrada.

Art. 10. Quedan derogadas cuantas 
disposiciones relativas á las Inspeccio
nes de primera enseñanza se opongan 
á lo preceptuado en el presente decre
to.

Dado en Palacio á doce de Abril de 
mil novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Alvaro Figueroa.

(Gaceta 13 de Abril)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Sanidad. 
Cir c ul a r .

Por el párrafo primero del art. 29 del 
vigente reglamento de Sanidad exterior 
se faculta á la Dirección general de mi 
cargo para rectificar las plantillas de 
las Estaciones sanitarias de primera y 
segunda clase, así como de los Lazare
tos, siempre que lo considere conve
niente pañi mejor servicio en vista del 
desarrollo de la navegación y comercio 
marítimo. Y en el párrafo segundo del 
citado articulo se previene que para la 
obtención de los datos expresados se 
pedirán informes á los Directores de las 
Estaciones y á los Gobernadores civiles.

Ciertamente que para que resulte 
provechoso á los intereses del país nues
tro sistema sanitario en las costas, debe 
procurarse que éste se halle en relación 
directa con la importancia del puerto, a 
fin de que, sin lesionarse los importan
tísimos intereses de la salud pública, su
fran los menores quebrantos los que 
representan la navegación y el comer
cio marítimo.

Para conseguir tan laudable propósito 
se hace indispensable que estén debida
mente justificados los informes de que 
haya de partir la modificacióu que au
toriza el citado artículo, por lo que 
nunca resultará excesivo el cuidado que 
se dedique para el más exacto cumpli
miento de tan importante servicio.

Urge, pues, que con la brevedad po
sible, y basándose en documentos ofi
ciales, se recojan los referidos datos y 
que se remitan á este Centro directivo 
los informes que en ellos se funden, pa
ra acordar en su vista si conviene ó no 
utilizar la facultad que otorga el preci
tado art. 29 del mencionado reglamento,

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y el de los Directores de las 
Estaciones sanitarias de esa provincia 

los fines expresados. Dios guarde á 
V» 8. muchos años. Madrid 11 de Abril 
de 1901.=E1 Dicretor general de Sani
dad, A. Pulido. =Sres. Gobernadores de 
las provincias marítimas y Comandan
te general de Ceuta.

Observándose con frecuencia en este 
Centro que algunas Direcciones de Sa- 
uidad de puertos y lazaretos no cum
plen debidamente lo establecido en los 
Agentes artículos 146 y 147 del regla

mento de Sanidad marítima de 12 de | 
Junio de 1887, respecto de las formali
dades que deben guardarse en lo relati
vo á los servicios que los mismos deter
minan, y que en la justificación de di
chos servicios, depués de ejecutados, no 
se llenan los requisitos prevenidos por 
las disposiciones dictadas por el Minis
terio de Hacienda; esta Dirección gene
ral, dispuesta como se halla á que por 
las referidas dependencias sanitarias 
se cumpla con la mayor exactitud cuan
to está ligislado sobre el particular, sin 
dejar vacío alguno que determine dila
ciones y reparos en los expedientes ins
truidos al efecto, que siempre ocasionan 
ímprobos trabajos y demoras que redun
dan no solamente en perjuicio de los 
intereses de particulares, sino hasta de 
los del Estado, ha tenido por conve
niente disponer:

l .° Que para la intrucción y trámi
te de los expedientes sobre las obras y 
servicios á que se refiere el art. 145 del 
reglamento de Sanidad maritina de 12 
de Junio de 1887, han de ajustarse los 
Directores de Sanidad de los puertos y 
lazaretos á las reglas establecidas en el 
146 del mismo, y con arreglo al decreto 
de 27 de Febrero de 1852, cuando el im
porte de los servicios exceda de la can
tidad á que se refiere el art. 147 del ci
tado reglamento.

2 .° Que una vez ejecutados los ser
vicios para que fueren autorizados, se 
remitan á este Centro en triplicado 
ejemplar los oportunos presupuestos, 
contratos y actos de recepción, acompa
ñados de copias de las órdenes ó Reales 
órdenes que hubieren autorizado los 
respectivos servicios para su debida 
aprobación y orden de pago en el caso 
de quedar adeudando el importe de los 
mismos, y con la correspondiente carta 
de pago original de los reintegros á la 
Hacienda por el 1'20 por 100 de des
cuento que se halla establecido, cuando 
se hubieren librado créditos en concep
to de <á justificar», con el fin de dispo
ner su cancelación. Un ejemplar de los 
referidos presupuesto, contrato y acta 
de recepción, asi como el de una copia 
de las órdenes de autorización, se ex
tenderán en papel de oficio de 10 cénti
mos; y

3 .° Que cuande se refiera á servicios 
en que no sea presiso la formación de 
aquellos documentos, se efectúe por me
dio de las oportunas cuentas, las cuales, 
una vez ajustado el servicio, se remiti
rán igualmente á este Centro en tripli
cado ejemplar, con copia de las órdenes 
de autorización, extendidas unas y otras 
en papel de oficio de 10 céntimos y acom-' 
panadas de los correspondientes com
probantes que lo justifiquen, poniéndo
se, tanto en las cuentas como en los 
comprobantes que han de servir de ori
ginales, los sellos de timbre móvil esta
blecidos por la ley de Presupuestos de 
l.° de Abril de 19(30, ó sea de 10 cénti
mos cuando su importe sea de 1 á 500 
pesetas, de 25 céntimos de 501 á 1.000 
y de 50 céntimos de 1.001 en adelante. 
Las referidas cuentas serán formuladas 
por las dependencias sanitarias y auto
rizadas por el Secretario y Director con 
el sello de las mismas.

Lo que comunico á V. S. para su co
nocimiento y el de las Direcciones de 
Sanidad de los puertos de esa provin
cia para su debido cumplimiento. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 
de Abril de 1901.=El Director general, 
Angel Pulido.=Sres. Gobernadores de 
las provincias marítimas y Comandan
te general de Ceuta.

(Gaceta 14 de Abril).

SECCION OFICIAL
Núm. 815

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE LAS BALEARES

Contaduría
de los fondos del presupuesto provincial

Mes de Abril del año 1901
Distribución de fondos por capítulos para 

satisfacer las obligaciones de dicho mes, 

que forma la Contaduría de fondos pro
vinciales, conforme á lo prevenido en 
el art. 37 de la Ley de Presupuestos y 
Contabilidad provincial de 20 de Sep
tiembre de 1865, 93 del Ríglamento 
para la ejecución de la misma, y á la 
regla 10.a de la Circular de la Dirección 
de Administración local, fecha l.° de 
Junio de 1886 sobre reformas en la 
contabilidad.

Capitulos GASTOS Pesetas
l .° Administración provin

cial.....4.814‘83
2 .° Servicios generales . . 2.336*66
3 .° Obras obligatorias. . . »
4,° Cargas...............1.417*20
5 .° Instrucción pública. . 6.114*65
6 .° Beneficencia. 48.437*50
7 .° Corrección pública. . , 1.333*33
8 .° Imprevistos. 2.033*38
9 .° Nuevos establecimientos >
10 Carreteras........ »
11 Obras diversas. . . . 833*33
12 Otros gastos . . . . 2.056*40
13 Resultas . . . . . »
14 Ampliación....... »
15 Movimientos de fondos

ó suplementos . . . »
16 Devoluciones . . . . »

Total. . . . 69.377*23

La presente distribución asciende á la 
expresada cantidad de sesenta y nueve 
mil trescientos setenta y siete pesetas 
veinte y tres céntimos.

Palma 10 de Abril de 1901.—El Con
tador, Nicolás Compafiy.

Núm. 816

COMISION PROVINCIAL 
DE LAS BALEARES

Abierto el día 31 de Marzo último el ce
pillo en que se depositan las limosnas ofre
cidas al Santo Cristo de la Sangre que se 
venera en la iglesia del Hospital, resultó 
que las depositadas desde el día 28 de Fe
brero anterior ascienden á seiscientas se
senta y seis pesetas setenta céntimos.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín Of i
c ia l  en cumplimiento de lo acordado.

Palma 15 Abril de 1901. —El Vicepre
sidente, José Socías.—P. A. de la D. P.— 
El Secretario, Silvano Eont.

Núm. 817

D. Eusebio Equilaz y Castillejo, Tesorero 
de Hacienda de esta provincia.
Hago saber: Que por los Recaudadores 

dé la cobranza voluntaria de las contribu
ciones de territorial é industrial y demás 
impuestos de la Zona de Inca me han sido 
presentadas relaciones de los contribuyen
tes que no han hecho efectivas sus cuotas 
correspondientes al primer trimestre del 
corriente año en los plazos establecidos en 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900, y 
en su virtud he decretado la siguiente

Providencia: Por cuanto ios contri
buyentes comprendidos en estas relaciones 
no han hecho efectivas sus cuotas en los 
plazos señalados por Instrucción, quedan 
incursos en el recargo de cinco por ciento 
sobre las mismas que establece el artículo 
50 de la vigente Instrucción para el ser
vicio de la recaudación, podiendo satisfa
cer dichas cuotas y el mencionado recargo 
durante los tres días siguientes á la publi 
cación del edicto ó pregón en la respecti
va localidad según dispone el art. 52 de la 
antedicha Instrucción.

" Lo que se publica en el periódico oficial 
de la provincia para conocimiento de los 
contribuyentes morosos, advirtiendo á los 
que se hallen en descubierto por contribu
ción Industrial que si dentro el citado pla
zo no satisfacen sus cuotas serán penados 
con arreglo á lo dispuesto en el capítulo 
V. de la precitada Instrucción.

Palma 15 de Abril de 1901.—Eusebio 
Equilaz.

Núm. 818
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Estado expresivo de los gastos causadas 
durante las semanas que abajo se ex

3
presan, en ¡as obras que este Ayunta- 
tamiento hace por Administración.

Semana del Lunes 4 de Marzo de 1901 
al Domingo 10

En la Casa Consistorial.— Oficíales (jor
nales) 6, importe pesetas 15.— Peones 
jornales) 6, importe pesetas 9.

En el Almacén.—Oficiales (jornales) 7, 
importe pesetas 17*50.

En varias obras y reparaciones,—Ofi
ciales (jornales) 14, importe pesetas 37*50. 
— Peones (jómales) 17, importe pesetas 
32*04.—Trasporte de escombros, metros 
cúbicos 1, importe pesetas 0*70.

En la reparación y conservación de loa 
empedrados y afirmados de calles y plazas. 
—Oficiales (jornales) 26, importe pese
tas 60.—Peones (jornales) 164| importe 
pesetas 260*52.—Carros 6, importe pese
tas 84.—Arena de mar, metros cúbicos 
13, importe pesetas 26.—Cemento comÚD| 
kilogramos 800, importe pesetas 11*92,— 
Trasporto de escombros metros cúbicoa 
31*750, importe pesetas 22*22,— Piedra 
machacada metros cúbicos 20, importe.pe» 
setas 44.

En id. id. do jardines y paseos y vive
ro de Tirador.—Peones (jornales) 58, im
porte pesetas 101*50.

En la limpia de sifones y meaderos y 
vertederos del Molinar.—Oficiales (jorna
les), 7, importe pesetas 17‘5O.-Peones (jor
nales) 48, importe pesetas 79*08.

Semana del Lunes 11 de Marzo de 1901 
al Domingo 17

En la Casa Consistorial.—Oficiales (jor- 
(nales) 6, importe pesetas 15.—Peones 
jornales) 6, importe pesetas 9.

En el Almacén.—Oficiales (jornales),?, 
importe pesetas 17*50.

En varias obras y reparaciones.—Ofi
ciales (jornales) 19, importe pesetas 47*50. 
—Peones (jornales) 18, importe pesetas 
32‘04.

En la reparación y conservación de loa 
empedrados y afirmados de calles y pla
zas.—Oficiales (jernaies) 24, importe pe
setas 60.—Peones (jornales) 189, importe 
pesetas 269*74. —Carros, 2|, importe pese
tas 14.-Arena de mar, metros cúbicos 4*50, 
importe pesetas 9.—Cemento común ki- 
iógramos 1600, importe pesetas 23*84.— 
Trasporte de escombros metros cúbicos 
15, importe pesetas 10*50.—Piedra ma
chacada metros cúbicos 41*750, importe 
pesetas 91*85.

En id. id. de jardines y paseos.—Peo
nes (jornales) 28, importe pesetas 47*25. 
—Trasporte de escombros metros cúbicos 
3, importe pesetas 2*10.—Cubas de agua 
3, importe pesetas 1*89.

En la limpia de sifones y meaderos y 
vertederos del Molinar.—Oficiales (jorna
les) 10, importe pesetas 25*75.— Peones 
(jornales) 48, importe pesetas 79*14.

Nota.—Han suministrado materiales los 
contratistas y proveedores siguientes: 
Arena de mar, trasporte de escombros y 
cubas de agua, Gaspar Camps.—Cemen
to común, José Riera, y piedra machaca
da, Nicolás Lliteras.

Palma 18 de Marzo de 1901.—El Alcal
de, M. Enrique Lladó.

Núm. 819

ALCALDIA DE SANSELLAS
Reemplazos.—No habiéndose presenta

do en el acto de la clasificación y declara
ción de soldados los mozos relacionados 
á continuación, y declarados prófugos por 
esta Muy Iluetie Corporación, se les cita 
y emplaza para que comparezcan ante la 
misma el día 21 del actual para ser pre
sentados ante la Comisión Mixta de Re
clutamiento.

A cuyo efecto encargo á todas las auto
ridades y á sus agentes la busca y captu
ra y conducción de los referidos prófugos.

Relación gue se cita
Julián Sergas Ferragut de Cristóbal y 

Ventura.
Antonio Ramis Mir de Bartolomé á Isa

bel.
Sansellas 13 Abril de 1901.—El Presi

dente, Jaime Oliver.
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Núm. 820 i tiéndese posturas que cubran las dos ter-
ALCALDIA DE MURO ceras partes del tipo, adjudicándose al

No habiéndose presentado el día de la "“t^e^01080 PO8‘Ot '* Ca6° de P"’ 
clasificación y declaración de soldados que r*lvid ik  Ak-ii io m ri u 
tuvo lugar ante este Ayuntamiento el día AntonL Vi^n* - rALCaude*
tres de Marzo último, Miguel Fiol Munta- tFrrfltiriAV Bartolomé Cafiellas,
ner hijo de Francisco y Margarita y Pe- I '
dro Juan Picó Miró hijo de Agustín y I
Francisca números 16 y 17 respectiva- Núm 824
mente del sorteo para el reemplazo de es- I
te año, no obstante de haber sido citados ALCALDIA DE ARTA
en debida forma, se les ha instruido espe D. Antonio Casellas Esteva, Alcalde Cons- 
diente con arreglo á lo que determina el I titucional de esta villa.
capítulo 11 de la ley de reclutamiento ha- I Hago saber: Que no habiéndose presen-
hiendo sido declarados prófugos por el I tado al acto de clasificación y declaración 
Ayuntamiento. de soldados que tuvo lugar en esta Casa

En su vista, se les cita y emplaza para Consistorial el día tres de Marzo último,
que comparezcan en esta Alcaldía antes el mozo Gerónimo Grimalt Llull, de Pe-
del día 20 del corriente con el fin de pre- dro é Isabel, número 18, del reemplazo de
sentarles ante la Comisión Mixta, rogan- I este afio, hoy en ignorado paradero asi co
do á todas las Autoridades se sirvan in- I mo su familia, se le hace saber por la pre- 
dagar el paradero de dichos prófugos y I sente que de no presentarse para su in
caso de ser habidos presentarlos en esta greso en Caja le parará el perjuicio á que 
Alcaldía. I hubiere lugar; advirtiendole que con arre-

Muro 14 Abril de 1901.—El Alcalde, I glo al capitulo 11 de la vigente ley de 
Juan OH ver. I reemplazos se le está instruyendo el co-

------  I rrespondiente expediente de prófugo.
Lo que se publica en el Bo l e t ín Of i-

eneayar el arriendo á venta libre de todas 
las expresadas especies por lo que resta 
de dicho año, con arreglo al capítulo 25.° 
del Reglamento del Ramo, se anuncia la 
primera subasta que tendrá lugar el día 
27 del actual en la Casa Consistorial de 
esta villa de diez á once ante la Comisión 
nombrada al efecto, con sujeción al plie
go de condiciones que obra unido al men
cionado expediente, que estará de mani- 
fiesio.

Dado que no ofrezca resultado esta pri
mera subasta, se procederá á la segunda y 
última el día 30 del propio mes á igual 
hora bajo las mismas condiciones, admi-

aque.las ^asas Consistoriales, al objeto de | Pot presente edicto y eh virtud de Din 
aprobar las cuentas de los presupuestos I videncia de hoy fecha, dictada en el exn» 
de la Cárcel nacional y Tribunal del ju- I diente información posesoria instruido an 
redo de este Partido, respectivas al ejer- te este Juzgado municipal por Gabriel 
cicio de 1900.—Se acordó declarar Prófu- Gomia á nombre de Maria Florit y Calvi* 
go para todos los efectos legales al mozo sobre inscripción, en el Registro de la nm’ 
Miguel Esbert Cardona por no haberse I piedad de este partido, la parte indivisa dn 
presentado al acto de la clasificación y de- la íntegra finca denominada Can Poquetd* 
ciaración de soldados.—Se dió cuenta de superficie dicha íntegra finca cincueDiA 
la visita jirada á las tiendas de esta Villa, deetres (ocho áreas, ochenta y siete centiá. 
de .a que resulta no expenderse medica- I reas) ó lo que sea, y linda la misma inteera 
mentes y se acordóquedar enterado.—Yse I finca por Norte y Este con otra de Jo e ¿ 
sefialó la orden del día para la sesión in- I Carbonell, hoy herederos, por Sur con otra 
medlata; , , , z de Juan Florit, hoy también herederos, v

El extracto que precede fué aprobado por I por Oeste con camino público, la que ad- 
el Ayuntamiento en sesión del dia de ayer. I quirió la misma Maria Florit y Calvó jan.

ir HOri á a® Abril de 1901.—Loren- I lamente con otros por herencia de su co«
Xa °i Secretario.—V/ B.°—El I mun padre Jaime Florit Amer y Ana Cal-
Alcalde, Jaime Pona. I v ó  Pons Estel, y su hermano germano

--- Gerónimo Florit y Calvó, se cita, llama y 
N , R emplaza á Miguel Florit y Cerdó y á cuan.

* 040 I tos se crean con derecho á la posesión de
AYUNTAMIENTO DE MANAC0R dicha parte indivisa, pera que dentro el p,. 

j  rlodo de 0CÍl0 día9 ó contar desde la publi.A™^um¿nfn . innu a ?d"8, S" 61 caci6D de Mte ‘dicto en el Bo l e t ín Oe  .
^el me^e ^^ Pre8eDte° «“*•
Fn 1» HAdión rciAhrorio «i o m I este Juzgado Para exponer lo que tengan

Núm. 821 I 7 I"6 66 l*aD,,ca «n 61 «P---TIN OFI- I io.—Después de aprobada el leta anterió'r Klo dent® o61 PtevÍD’dndo8e I06 de M
o j a l  para conocimiento del interesado. y acordado cumnlimentar lo diRnne.fn «n *?acerl° dentr0 el Plaz0 fiJado ae «'turpén- 

ALCALDIA DE INCA Arti 15 Abril de 1901—Antonio Case- tos .Boletines” fio™le,T ae dtonnso nn, de,áj1”6 reDUDCieD 6 8ua derechos, y ,e
No habiéndose presentado al acto de 1. Ha«. p” Conc^i encargado deiI caB de Zti^1™0Y 10 06 '*

clasificación y declaración de soldados, ------ Srn Ganges, se estudie el medio de abrir ó^a«dfinP™ ¿ npdiv,8a de a 1D,egra y
que tuvo lugar en los días 3 y 29 de Mar- I „ I una camada auo desde dicho nnntn pm- I £.llada “nSa S°n 1 oquet en el mencionadozo último, los mozos Juan Simonet Mora- I Núm. 825 I pa¡me con ia carretera de Felauitx I Reg18tro de a propiedad de este partido á
gues, Antonio Truyol Janer y Guillermo AYUNTAMIENTO DE ALAYOR En la celebrada el día 9 de id —Apro- n°^A 6 de 8 8U8odlcha Maiia 5 
Coll Cortó números 42, 59 y 60 respecti- Extracto de los acuerdos tomados por es- 1» anterior. Se dispuso el cumplí- atohonoeesorio6™”6 ' ° reCald°
vamente del reemplazo de este ano 1901, I te Ayuntamiento durante el mee de Mar- | miento de lo prevenido en toe «Boletines | Dada en Muro A tres Abril iom r.
se han instruido los debidos expedientes zo de mil novecientos uno. Oficiales;, se aprobó un plano de fachada brierCsmoamar Ante mí
conforme previene e capsulo 11.- de la Ordinaria del dia 6 de Marzo en según- da >• “11® del Conquistador, la distribu- ,• Seerotarto ° P
Ley de Reclutamiento, y por sus resulta- da convocatoria.-Se aprobó acta anterior. ci6n de fondos del actual trimestre á pro- J ’ secretano'
dos han sido declarados prófugos con la I ge acordó la inclusión deD. Antonio Pona I Pue8ta del Sr. Contador, el pago de otras I
condena de gastos consiguientes. Torres é hijo en la lista de familias pobres. I cuentas particulares del actual preeupues- I Núm 828

Por lo que se les cita y emplaza para I g6 aprobó el extracto de los acuerdos mes I to y anteriores y rectificar la demarcación I 
que comparezcan ante esta Corporación | Febrero último y se acordó publicarlo I de* de esta villa señalado anterior- I D. Matías Suau y Sane, Secretario acci 
antes del 24 del corriente mes para ser en ei Bo l e t ín Of ic ia l . Se acordó ladis- I mente. dental del Juzgado municipal del die-
presentado ante la Comisión Mlxt® de Re- I tribución de fondos para el mes. Se acor- I En Ja que tuvo lugar el día 16 de id.— I tríto de la Lonja de esta ciudad,
clutamjento, encargando á todas las auto- I ¿ó  conceder autorización á D. Lorenzo Ca- I Aprobada que fué la anterior, acordó cum- I Por la presente cédula que se expide
rldades la busca, captura y conducción á I rrera8 Villalonga para reconstruir un troso I pKmentar lo prevenido en los < Boletines I en virtud de lo mandado por el Sr. Juez
esta Alcaldía de los referidos prófugos- I de pared en terreno de su propiedad si- I Oficiales;» aprobar el extracto de los I municipal de este Distrito, á instancia de

inca lo /Xbnl de 1JQ1. Joaquín Gela- I tuado en el camino de Sr. Cristóbal. Se I cuerdos de las sesiones del Ayuntamien- I D. Felipe Villalonga Mir y Despuig en el
bert, I nombró Secretario en propiedad de este I to de^ me8 de Noviembre al de Febrero I juicio verbal promovido contra los here-

I Ayuntamiento á D. Lorenzo Villalonga I Mimos. , I deros ó sucesores legales de D. Julián Pa-
Núm. 822 I Bons, y se acordó comunicarlo al Sr. Go- I En la del día 23 de id.—Se aprobó el I Hicer y Estelrich, sobre pago de pensio-

a t  o a t  m a ni? prvp bernador Civil en cumplimiento de las I acta de la anterior y se acordó cumplimen- I nes de un censo, se cita á estos últimos
ALCALDIA DE PETRA I vigentes disposiciones. Y se sefialó la or- I tar *° dispuesto en los <Boletines Oficia- I cuyos nombres y domicilios se ignoran á 

Declarados prófugos por este Ayunta- I den del día para la sesión inmediata. I 86 nombró el comisionado de quintas; I fin de que comparezcan ante este Juzga
miento los mozos Miguel Bauzá Ferrer, Dia 13 de id.—Ordinaria en segunda 16 aprpbó el plano de la casa calle deSan do el día veinte y tres del actual á las do- 
Francisco Bonnin Bonnin, Antonio Font I convocatoria. Se aprobó acta anterior. Se I Gerónimo núm. 47 y del número 25 de la I ce al objeto de absolver posiciones. 
Riutord, Juan Mascaró Alzamora, Jaime I acordó autorizar á D. Juan Petrus Petrus I d® Muntaner, no entender en una instancia I Palma once de Abril de mil novecientos
Garau Riutord, Tomás Font Riutord, An- I para verificar las obras que tenia proyeo- I Presentada por una sociedad por no cons- | uno.—Matías Suau, Secretario accidental,
ionio Llinás Gual, Jaime Monroig Maymó, I tadas. Se acordó proceder á la recompusi- i *a existencia legal de la misma, variar 
Pedro José Roca Gibert, Juan Riera Salas, I ción de los empredados de las calles de I *ae h°ra8 de sesión señalando á las veinte 
Miguel Riera Roca y Mateo Genovard Gal- I esta villa. Se acordó colocar un farol en la I y media, facultar al Sr. Presidente para
més números o, 8, 10, 19, 24, 25, 34, 36, I calle de la Bola y otro en la del Retiro. I 9U® edmita en la casa de Beneficencia á . ,
51, 53, 55 y 56 respectivamente del reem* I También se acordó proceder al blanqueo I ^°8 pobr®8 que considere acreedores y que I UNIVERSIDAD DE BARCELONA 
plazo de este afio, se lee llama, cita y em- I de los paseos públicos de esta villa. Se I 86 Pr°c®da á la limpieza del abrevadero I Secretaria general
plaza para que comparezcan inmediata- propuso la admisión en calidad de acogí- Publico. c arrevlo á lo nrevenidn en 1* R O
mente ante mi autoridad á fin de ser re- da en el Hospital de la vecina María Cau- I En Ja qü® tuvo lugar el 28 de id.—Des- I oí Je pnero del nreaente año v demás 
mitidos á disposición de la comisión mix- I les Orfila, y se acordó pase á informe de Pue8 d® aprobada el acta anterior. Se die- I disnosicioneR vipentes desde el día iñ al
ta de Reclutamiento de esta provincia; I la Comisión de Beneficencia. También se I puso cumplimentar las órdenes insertas en I 30 del corriente^nes en s u r  díaR lahnra-
apercibiendoles de ser tratados en caso I acordó pase á informe de la propia Co- I Í°8 •Boletines Oficiales,» aprobar un plano I kips ¿p in a i2
contrario con todo el rigor de la Ley. misión la propuesta de inclusión de la de nueva construcción de la calle de Mun- abierta en ia Secretaría peñera! de esta

Petra 15 Abril de 1901.—El Alcalde, vecina Eulalia Pone Sane en la lista de fá- tañer, conceder tres meses de licencia al Universidad la matricula rara el exámen
Sebastian Font. I milias pobres. Y se sefialó la orden del I Pedente, asistir á las funciones reli- I in£rrpCn pL las FennitAdL en ren-

------  día para la sesión inmediata. gioena de Semana Santa; aprobar el padrón ITm -a Facultflde8 eD t81® Ce°
R9q Día 20 de id.—Ordinaria en segunda d® la Potación personal del ejercicio de establecidas, cuyos exámenes darán co

n convocatoria. Se aprobó acta anterS. Se 1899-900 7 periodo semestral de 1900, la Mavonr^^ 0 88 0
AYUNTAMIENTO DE CALVIA I acordó admitir en calidad de acogida en I dlstribución de fondos del mes de Abril I AI tnenentfcr 1a  insfAnm» nn# «« f«mli- 

Intentado por este Ayuntamiento sin el Hospital Civil á Maria Caules Orfila. Se d® conformidad con lo propuesto por el tará \a 1DSta^
haber obtenido éxito alguno, los encabe- acordó la inclusión en la lista de familias 8r- Contador y otros pagos particulares, dene/dencia en la cual so fiiará una noli-
zamiento parciales de la especies que com- I pobres de Eulalia Pons Sane. Se acordó nombrar agente auxiliar de la agencia eje- I nPBPfn ina «inmnnc ^-rhihi.An na
prende el expediente de arbitrios extraer- pase á informe de la Comisión de Benefi- ?• Miguel Febrer Sureda para cédula netRnnA ^ ±±r
dinanoe autorizados por Real Orden de I cencía la propuesta de inclusión en la lis- I Bevar á efecto, por la vía de apremio, un I „ Cprtifirfldo dP Ia r PiprXinH dp^ errado
31 Diciembre último para cubrir el déficit I ta de familias pobres del vecino Juan I •^P®dl®Dt® de los morosos al pago de can- I j  RaehiHpr ó pI tftnin mrrppnnnd^pnte.
del presupuesto ordinario del corriente I Campos y esposa. Y se sefialó la orden del I tldad®8 procedentes de aforos y declarar I * ¡ m;Rmn abonarán 10 nppptAR^n metáli* 
año de 1901, y acordado en consecuencia día para la sesión inmediata. fallidas á varios contribuyentes Goe™ei aet^

...................................................... 27 de id-Ordmari. en .e^nd. con,orno,^rreepondientee el ejercí- £
convocatoria Se aprobó acta anterior. Se C1° de 1893 90°- vil d9 10 céntimos para la papeleta de
acordó nombrar á D. Basilio Peres García t t t n t a MUNiriPAT exámen
Comisionado parala conducción démosos o , JUNTA MUNICIPAL examen.
á la capital y en su dia para la de la Zona Se ÍD8ta16 el día nu®v® del expresado aQ L£oq“ d® ®'den del Excmo. Sr. Rect
para elJngreso en Caja, y desistir de man- mes sin temar acuerdo de ninguna clase. ® :Pnto PUbhC°
dar delegado de este Ayuntamiento al I , MaDacor 13 Abril de 1901.—El Presi- I RarrplnnA Q Abril a» ioni p f i Se- 
Slndicodelmismo.Se acordó quedar en- d®nte.-Jaume Domenge.-P. A. del A.- r2^-7® M.-Jel
teredo de la aprobación definitiva de las El Secretario, Juan Parera. Coronas g * E °fi 81 L g
cuentas de este Municipio respectivas á los | 1 '
ejercicios económicos de 1894-95 y 1895 * 
96. También se acordó quedar enterado
de un oficio del Sr. Alcalde de Mahon en I D. Gabriel Campamar y Garrió, Juez mu- 
el que participa haber señalado el dia I nicipal de esta villa de Muro y su par- 
veinte y seis del actual para la reunión en ■ tido.

Núm. 829

Núm. 827

PALMA.—Es c u e l a  Tipo g k a f ic a

M.C.D. 2022


